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Sección Sindical de Bomberos y Bomberas

  

Cada vez nos llegan más quejas de compañeros a los que se les deniega sistemáticamente el
disfrute de permisos retribuidos, licencias, cambios de guardia, etc., impidiéndoles la
conciliación de la vida familiar y personal.

  

El Acuerdo Convenio sobre las condiciones de trabajo del personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid, establece en su artículo 15º los permisos retribuidos y en concreto
que todo el personal dispondrá de seis días por asuntos particulares.

  

Nuestro vigente Acuerdo Sectorial de bomberos (2018) regula en su artículo 6º nuestra jornada
de trabajo y deja claro que los seis días de libre disposición están deducidos del cómputo anual
de la jornada laboral.

  

Ver informa completo
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https://drive.google.com/file/d/1kbBa6rUZGE_W4F8d8m3KRDZpggRlqL_O/view?usp=share_link

